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ADENDA No. XX

PROCESO DE SELECCIÓN INDICAR LA MODALIDAD DE SELECCIÓN No. SNS-XX- XX-20XX

(Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y las que las modifiquen, sustituyan o adicionen)


Objeto: “Indicar el objeto del proceso”.

Exponer los fundamentos técnicos, financieros /o jurídicos que soportan la modificación del Pliego de Condiciones o de la Invitación Pública

Seguidamente se debe Explicar el sentido de la modificación del Pliego de Condiciones o de la Invitación Pública

Por lo tanto, se procede a modificar el pliego de condiciones definitivo o la invitación Pública (según corresponda) en los siguientes términos:

Las modificaciones deberán ser resaltadas con negrilla y subrayado.





Firmado y fechado electrónicamente por el Ordenador del Gasto de la Superintendencia Nacional de Salud en la Plataforma SECOP II de CCE, de conformidad con los Artículos 3, 4 y 5 del Decreto 2364 de 2012.
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